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MEMORANDO

Bogotá D.C.

PARA: DEYSSI MODERA FIGUEREDO

Gestor T1-09 

LINA LEIDY LEAL DIAZ

Experto G3-08

DE: SANDRA PATRICIA PACHÓN BERNAL

Coordinadora GIT Talento Humano

ASUNTO: Designación - Manager efr  

La  Coordinadora  GIT  Talento  Humano  de  la  Agencia  Nacional  de
Infraestructura, Sandra Patricia Pachón Bernal, ha designado como Manager
efr a Deyssi Jurany Modera Figueredo, Gestor T1-09 del GIT Talento Humano y
Lina Leidy Leal Diaz, Experto G3-08 del GIT de Planeación, quienes  tendrán
como tareas fundamentales:  

 

 Apoyar la implementación y desarrollo del Modelo efr. 
 Gestionar las acciones requeridas para el cumplimiento de los objetivos del

modelo efr, asegurando sus responsabilidades, recursos, impactos, logros y
áreas de mejora. 

 Apoyar en el desarrollo e implementación de las medidas efr de acuerdo con
las necesidades de los colaboradores y los objetivos de organización.

 Canalizar  las  comunicaciones  internas/externas  de  la  Entidad  y  de  los
colaboradores en los temas referentes al modelo efr (directrices, objetivos,
sugerencias, quejas, etc.).
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 Propender por el trabajo en equipo con la Mesa Técnica efr como instancia
de apoyo a la administración del Modelo efr. 

 Medir  y analizar  el  impacto  de las  medidas e  implementar  acciones que
permitan mejorar el bienestar de los servidores públicos y mantenimiento
del modelo efr. 

 Establecer, para la consideración del director de la gestión efr y la Dirección
de la entidad la evaluación de modelo efr, el impacto de las medidas, con el
fin de fortalecer el bienestar y desarrollo del equipo de servidores públicos y
el de sus familias.

 Asegurar  que  se  establezcan,  implementen  y  mantenga  los  procesos
necesarios para el funcionamiento eficaz del modelo de gestión efr. 

 Controlar  y  asegurar  los  documentos  y  registros  requeridos  en  la
implementación  del  modelo,  incluyendo:  aprobación  de  los  documentos,
revisión y actualización, identificación de los cambios y el estado actual de
las  revisiones,  versiones  actualizadas  disponibles,  documentos  legibles  e
identificables y la identificación de documentos externos que se necesiten
para la planificación y aplicación del modelo. 

 Realizar los informes respectivos para el responsable de la dirección efr, el
equipo efr y la alta dirección con el fin de realizar evaluación permanente y
planificada de los objetivos y áreas de mejora del modelo efr.

 Realizar las actualizaciones normativas y la implementación de las nuevas
versiones del modelo “efr”

Atentamente,

SANDRA PATRICIA PACHÓN BERNAL

Coordinadora GIT Talento Humano
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